
 

 

 

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE SAN MARCOS (MÁLAGA) 

 

 

ACTA  DE LA  SESIÓN  CELEBRADA POR  EL  PLENO  DE ESTE AYUNTAMIENTO 

el  27 de febrero de 2014 

Hora de celebración: 13:30 horas  

Lugar:  Casa Consistorial de Cuevas de San Marcos 

Tipo de Sesión: EXTRAORDINARIA   Convocatoria: PRIMERA 

 

Presidenta: 
Dª Lourdes Gutierrez Cepero 
Concejales Asistentes: 

 
         GPM IULVCA 

- Dª Damiana Sánchez Cabrera  
-Dª. Francisca Ariza Ginés 
-D. Buenaventura Corrales López de 

Ahumada 
-D. Rafael Alcántara Ariza 
-D. Javier Jesús Burgueño Porras 

          
         GPM PSOE-A 

-D. Fco. De Asís Corrales López de Ahumada  
-Dª Josefa Moreno Senciales 
 
GPM PP 
 
 
Ausentes con excusa 
-D. Jesús Pacheco Montero (IULVCA) 
- Dª Betania Sánchez Romero (PSOE-A) 
- D. Antonio José Cabrera Ochoa (P.P). 
 

Secretaria: 
-  Eva García Velasco. 

 

 

En Cuevas de San Marcos, en la casa consistorial, siendo las 13:30 horas del día 27 de febrero de 
2014, concurren los señores Concejales arriba citados, en cumplimiento de lo regulado en el artículo 
38 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. La Presidencia declara abierta la sesión a la 
hora citada, al objeto de tratar los asuntos incluidos en el siguiente Orden del Día. 

 



 

 

Único.- Adopción acuerdo iniciar trámite para la formalización del conflicto en defensa de la 
autonomía local contra los artículos primero y segundo y demás disposiciones afectadas de la ley 
27/2013, de 27 de diciembre de 2013, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local. – Abierto este punto del orden del día por mí la secretaria, se da lectura al dictamen emitido 
por la Comisión Informativa Previa que trascrito literalmente dice: 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA PREVIA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los artículos 140 y 141 de la CE no sólo garantizan y protegen la existencia de municipios y provincias, sino 
que configuran ambas entidades integrando un nivel en la articulación del Estado, atribuyendo a sus 
órganos, ayuntamientos y diputaciones, las funciones de gobierno y administración de municipios y 
provincias, al tiempo que legitiman sus políticas como expresión del pluralismo político y manifestación del 
principio democrático. 

La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local invierte 
radicalmente esta interpretación. El Estado deja de ser garante de la autonomía para municipios y 
provincias y pretende pasar a impedir o dificultar la mejora y ampliación de la autonomía local por las 
Comunidades Autónomas. 

Son tres grandes bloques de contenidos de la ley 27/2013 los que lesionan la garantía constitucional de la 
autonomía local: 

-Desapoderamiento competencial de los municipios con vulneración de la garantía constitucional de la 
autonomía local reconocida en los artículos 137 y 140 de la Constitución. 

-La Inclusión de mecanismos de tutela, condicionantes y controles de oportunidad con vulneración de la 
garantía constitucional de la autonomía local. 

-Vulneración del principio democrático en el ámbito local. 

Por todo ello se propone para su acuerdo plenario: 

PRIMERO.- Iniciar la tramitación para la formalización del conflicto en defensa de la 
autonomía local contra los artículos primero y segundo y demás disposiciones afectadas de la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre de 2013, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local 
(BOE nº 312 de 30 de diciembre de 2013) de acuerdo al texto que se adjunta, según lo señalado en 
los arts. 75 bis y siguientes de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional. 

SEGUNDO.- A tal efecto, solicitar Dictamen del Consejo de Estado, conforme a lo establecido 
en el art. 75 ter 3 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, por 
conducto del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a petición de la entidad local de 
mayor población (art. 48 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local), así 
como otorgar a dicha entidad la delegación necesaria. 

TERCERO.- Facultar y encomendar a la Alcaldesa para la realización de todos los trámites 
necesarios para llevar a cabo los acuerdos primero y segundo y expresamente para el otorgamiento 
de escritura de poder tan amplio y bastante como en derecho se requiera a favor de la Procuradora 
Dña. Virginia Aragón Segura, col. nº 1040 del Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid para que, en 
nombre y representación del Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos (Málaga), de forma solidaria e 
indistinta, interponga conflicto en defensa de la autonomía local contra la ley 27/2013, de 27 de 
diciembre de 2013 (BOE nº 312 de 30 de diciembre de 2013), de Racionalización y Sostenibilidad de 



 

 

la Administración Local siguiéndolo por todos sus trámites e instancias hasta obtener sentencia firme 
y su ejecución. 

… 

Abierto un turno de intervenciones, por la Sra. Alcaldesa se expone que la adopción del acuerdo que 
se propone, es el último de los actos llevados a cabo contra la aprobación de la Ley de 
Racionalización y Sostenibilidad Local, la cual dice que se vendió como herramienta para racionalizar 
el gasto y ahorrar, y que finalmente se ha convertido en un instrumento para reducir competencias a 
los municipios, dice que el acuerdo que se propone ha sido aprobado por todos los grupos políticos a 
excepción del Partido Popular y del PNV, y que era necesario acordarlo antes del 28 de febrero en 
todos los municipios, incide en que la Ley agrede radicalmente a la autonomía local, siendo contraria 
a los intereses de los ciudadanos, dado que enfoca la prestación de servicios hacía la externalización. 

Por D. Francisco de Asís Corrales López de Ahumada se expone que la Ley, propuesta para reducir la 
duplicidad de competencias, y lo que con ella se pretende es un cambio en el modelo de estado, en 
el que los municipios de menos de 20.000 habitantes pasan a ser tutelados por el Estado y las 
Comunidades Autónomas, y los servicios municipales pasan a ser prestados por la Diputación, y se 
regulan aspectos como el que los presupuestos de la entidad puedan ser aprobados por la Junta de 
Gobierno Local, dice que en definitiva la democracia queda tirada por el suelo. Siguiendo con su 
intervención expone que conforme a la Ley las competencias como la biblioteca o servicios sociales 
son competencia de la Junta de Andalucía, lo que conducirá probablemente a que el servicio de la 
biblioteca deje de ser prestado. Dice que mañana es el día de Andalucía, y que el Estatuto de 
Autonomía tuvo que ser aprobado para iniciar la autonomía de la comunidad, que el acuerdo que 
hoy se somete a votación va a ser aprobado en más de 3.000 municipios, y que espera que se consiga 
lo que se propone. 

Por Dª Lourdes Gutierrez se expone que la Ley pretende un adelgazamiento de la democracia local, 
cuando han sido los pequeños municipios los que han ido asumiendo competencias y servicios 
porque el resto de las administraciones no los prestaban, lo que ha igualado a los ciudadanos de los 
pueblos con las ciudades. Y recalca que se ha comprobado que la deuda de los municipios pequeños 
es la menor, mientras que la de los grandes como Madrid alcanza hasta el 80% de la deuda total, y 
que sin embargo a estas ciudades no se les toca las competencias. 

No existiendo más intervenciones, se somete a votación el dictamen de la Comisión Informativa 
Previa trascrito, aprobándose por  unanimidad de los ocho miembros presentes de los once que 
legalmente integran la corporación, mayoría absoluta del número legal de miembros, el acuerdo que 
se trascribe: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los artículos 140 y 141 de la CE no sólo garantizan y protegen la existencia de municipios y provincias, sino 
que configuran ambas entidades integrando un nivel en la articulación del Estado, atribuyendo a sus 
órganos, ayuntamientos y diputaciones, las funciones de gobierno y administración de municipios y 
provincias, al tiempo que legitiman sus políticas como expresión del pluralismo político y manifestación del 
principio democrático. 

La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local invierte 
radicalmente esta interpretación. El Estado deja de ser garante de la autonomía para municipios y 
provincias y pretende pasar a impedir o dificultar la mejora y ampliación de la autonomía local por las 
Comunidades Autónomas. 

Son tres grandes bloques de contenidos de la ley 27/2013 los que lesionan la garantía constitucional de la 
autonomía local: 



 

 

-Desapoderamiento competencial de los municipios con vulneración de la garantía constitucional de la 
autonomía local reconocida en los artículos 137 y 140 de la Constitución. 

-La Inclusión de mecanismos de tutela, condicionantes y controles de oportunidad con vulneración de la 
garantía constitucional de la autonomía local. 

-Vulneración del principio democrático en el ámbito local. 

ACUERDAN 

PRIMERO.- Iniciar la tramitación para la formalización del conflicto en defensa de la 
autonomía local contra los artículos primero y segundo y demás disposiciones afectadas de la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre de 2013, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local 
(BOE nº 312 de 30 de diciembre de 2013) de acuerdo al texto que se adjunta, según lo señalado en 
los arts. 75 bis y siguientes de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional. 

SEGUNDO.- A tal efecto, solicitar Dictamen del Consejo de Estado, conforme a lo establecido 
en el art. 75 ter 3 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, por 
conducto del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a petición de la entidad local de 
mayor población (art. 48 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local), así 
como otorgar a dicha entidad la delegación necesaria. 

TERCERO.- Facultar y encomendar a la Alcaldesa para la realización de todos los trámites 
necesarios para llevar a cabo los acuerdos primero y segundo y expresamente para el otorgamiento 
de escritura de poder tan amplio y bastante como en derecho se requiera a favor de la Procuradora 
Dña. Virginia Aragón Segura, col. nº 1040 del Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid para que, en 
nombre y representación del Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos (Málaga), de forma solidaria e 
indistinta, interponga conflicto en defensa de la autonomía local contra la ley 27/2013, de 27 de 
diciembre de 2013 (BOE nº 312 de 30 de diciembre de 2013), de Racionalización y Sostenibilidad de 
la Administración Local siguiéndolo por todos sus trámites e instancias hasta obtener sentencia firme 
y su ejecución. 

 

Y no existiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa se levanta la sesión, a las trece horas Y 
cuarenta y cinco minutos del día de su inicio, de todo lo cual doy fe. 

VºBº Alcaldesa                                                                                                       La Secretaria 

 

 

Fdo. Lourdes Gutiérrez Cepero                                                              Fdo. Eva García Velasco.                                          


